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Resumen: 
El siguiente artículo , trata sobre el derecho el acceso a la justicia en materia laboral, para 
ello, se realiz a un acercami ento históricu de cómo fue configurándose este derecho fun­
damental, como expresión de una larga lucha por la búsqueda de la igualdad efectiva en 
el acceso a la justicia , seguid ament e, se pasará a desarrollar, el concepto, de acceso a la 
justicia en materia laboral , para luego esllldiar, los aspectos de este derecho. el primer 
aspecto es el eje juri sdiccional , que tiene que ver con la garantía de la Tutela jurisdiccio­
nal Efectiva de forma plena y con igualdad material para todos. así mismo. el derecho 
del todo Estado de Brindar , recur sos efectivos para la obtención de justicia; seguida­
mente, se evaluar á el derecho al acce so a la justicia en su eje administrativo. que tiene 
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que ve r co n e l as pc cto program át ico de cste dc rec ho. para ello. se _hará un_ pequeño 
recuen to de los obs tác ulos de la _justicia laboral en cl Perú. y se hara mcnc1on de que 
ta lllbi én se debe ga ranti zar e l acceso a la _justicia adm inistrati va labora l. Y los medios 
a utoco lllpo s iti vos~ ck soluc ión Je contlicto s intersub_jctivo de _j ustic ia. porque éstos for­
lllan parte de l s ist ema ck justici a \ahora! en e l Perú . Para que finalmente se llegue a las 
co nc lus io nes. a rrib ada s d·espu..:s del prcsente estudio. 

Palabras C laves: 
Acceso a la justicia laboral. acce so a \;:¡_justicia. obstác ulo s a !a ju sticia labora l, concepto 
de acceso a ·la _jus tici a. ad m ini str::iciú n de _justi cia. _justici a labora l admini strativa, conte­

nid o d e l derecho a l acce so a la _justicia . 

l. ÁPROX!i\lA C IÓ'.': III STÓ RI CA 

El d e re cho a l acceso a la ju s ti c ia. fo rm a pa rt e d e los de rec hos fundamentale s de apa ri­

ción m ás o m enos recien{ e, es prod ucto de un a larga luch a hi stó ric a por la búsqueda de 

la ig u a ld ad efec tiv a . ta nt o e n e l mund o jurídico como e n e l mund o rea l; en la actua lidad 

e mpi eza a tener . cada vez. mayo r im po 11a ncia e n las so ci edades m ode rna s, en su bús­

qu e d a d e la a plic ació n efec ti va de s us d e rec h os. 

E l Derecho a l ac ce so a !ajusticia e mpi eza a ges ta rse a pat1ir d e la bú squeda de la igual­

dad mat e rial d e aque ll o s que e l Es ta d o I ib era ! L a issez Fa ire 1 h abía exc luido o margi na­

do s e n e l s ig lo X I X l _ 

1 La rra se « la isscz !'aire. la issez passcr>> es una exp res ión que signific a «dejar hacer, dejar pa­

sa n >. re firi éndose a una complcta libe rtad en la economía : libn: merca do, libre manufactura, 
bajo s o nul os im puc s to s. libr e mercado labora l y mínim a intervención de los gobiernos. Fue 
usa da po r primera vez ror .lean- C laude Ma rie Vicen t de Go urn ay. fisiócra ta del siglo XVIII, 
con tra e l int e rve ncioni sm o del gnbicrno en la eco nomía . y fue /\dam Smith quién desempeño 
un pape l mu y imp ortantc en la ropu la ri zac ión el e las teorías eco nómica s del laissez. Faire 
s ie nd o con s iderado e l padrc de las tcnria s de l libr e mercado . 
La idea prin c ipa l ele es tas teo rí as .:'.ra la no injer enci a ele los es tados en asuntos económicos. 
Seg ún A dam Smith . habí a un a mano in \' is ibl e que guiaba a la eco nomí a capita lista por la cual 
la sum a de los egoí sm os responsab les repercutirí a en toda la soc iedad y en el desarrollo de la 
eco no mía . La s rel ac iones soc ia\c s de sde ese punto ele vista result aban poco deseables. 

2 « Las c lases infe ri o re s dd S ig lo X I X rnmen za ron a re interpretar su condición existencial a la 

lu z de los nu evos va lores proc lamados . al prin c ipio co nfu sa mente, luego de manera cada vez 
ma s c lara. la reo rga ni zac ión de la soc iedad. Se se ntí an exc luidos de la ciudad y por eso 
pretendieron e l pl eno derecho de la c iudada nía políti ca( ... ). Se verifica así el fenómeno que 
los c ie ntífi cos soc ia \cs han bauti za do · Re vo luc ión de las expec tativas crec ientes', que nace 
ju s tamente. de un a reformul ació n dc un cuadro de refe rencia ax iológ ico. Los grupos alternos 
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La sociedad del siglo X IX es taba caracterizada por la prese ncia de un Estado pasivo 
en el campo eco nóm ico , socia l. jurídico; as í mismo, en relación con la efect ividad del 
derecho al acceso a la just ic ia, los problemas de su fa lta de gara ntías, o la incapac idad 
de hacer va ler los derech os de una man era adecuada por part e de los sujetos afectados , 

eran temas aje nos a la preo cupación del Estado , es dec ir, la pobre za lega 13 no era pre­
ocupación para los Estados . 

Frente a e llo e insp irad os por e l principio de la igualdad material\ las grandes mayo­
rías que no goza ban de un acc eso efec tivo al s iste ma de justicia y tenían inmensas 
necesi dades ju rídic as , emp ezaro n a ex ig ir al Estado , que asuma su rol protagónico , 
para eliminar todos los obstácu los mate ria les que impedían a los ciudadanos de gozar 

efectiva m en te de sus derech os 5. 

La exige nci a de la igua ldad mat eria l, se difunde rápidament e en todos los ambientes 
sociales que al pasar e l tiemp o, con las nuevas generaciones, adquirió cada vez más 
vigor , haci endo que el Estado Burgués g ire su posición de una eminentemente pasiva a 
una posición ac tiva en la reconocimi ento y tutela de los derechos no solo individuales 
sino también sociale s prot eg iend o sob re todo a las personas que se encuentran en situa­
ción de vulnerabilidad , como los niñ os, los anciano , los trabajadores , etc. 

ya no perc iben como natural e inmodificable su condición de ciudadanos de segunda Y terce­
ra categoría . ahora pretenden un status igual al de las clases privilegiadas» (Bobbio, 1985, 

págs. 6 10 -6 1 1 ). 
3 Mauro Cappelletti define a la pobreza legal a Ja incapacidad generalizadas de las personas 

para hacer caba l uso de la ley y de sus instituciones (Cappelletti & Garth, 1978 , pág. 11 ) 

4 La igualdad hoy en día puede considerarse como uno de los valores fundamentales de la 
democracia y una exigencia perenne en la vicia social. En este contexto cobre especial rele­
vancia la distinción entre los conceptos ele igualdad formal y la igualdad material. Por un 
lado en la mayor ía de las Constituciones modernas se garantizan la igualdad de todos los 
ciudadanos ante la ley. Esta igualdad formal exige la generalidad de las normas de tal manera 
que puedan abarcar la conducta de un sinnúmero ele individuos sin distinguir género, raza, 
condic ión social, entre otros aspectos. Esta igualdad formal puede tener dos dimensiones 
cuando las situaciones en que se encuentran los sujetos son sustancialmente iguales o equi­
valentes la identidad de trato jurídico y en los casos en que tales condiciones sean diferentes, 
la igualdad exige la equiparación. es así que entra en _juego el concepto de igualdad material, 
el cual supone tomar en considerac ión ciertos supuestos donde la desigualdad si es relevante. 
(Casal J. M .. 2005 , pág. 11 4). 

5 «Por el principio de la igualdad se postula que el estado debe asumir la carga de eliminar todos 
los obstáculos que objet ivamente impiden a los ciudadanos menos pudientes gozar de los 
derechos políticos y sociales formalmente reconocidos» (Ibídem. pág. 6 11 ). 
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- 1 f nciones de gua r ian e d. · d la propiedad 
«El Estado ya no se limita a ~esempenar as uor el contrario, se hace interpretes de . da y de tutor del orden publico sino que . p 
priva · - 'o 6II ). valores» (Bobb10, 198:>, pa,,,. 

. . t tute la de los derec hos toma un nuevo impulso Este papel activo en el reco n_oc11111endo yl D ·echos Soc iales como Derechos Funda-.• 1 conocimiento e os e, • 
Y di111ens1on con e re 1· . d los derec hos individuales, se acentuo 
ment ales que pos, 1 1 ' . d d cumplan y se viabilicen estos derec os 

"bTtan e l rea l cump ,miento e h 
la exigencia por parte de la soc1eda e que ~e- . 
en la realidad , con la implementació n de polit1cas sociale s. 

e d · orporan a la lista de los derechos human os los derechos sociales Y eco-« uan o se me d - papel 
· · · 011e la ·idea de que e l Estado le correspo nde ese mpenar un nom,cos , se 11np . . . . . 

activo para que éstos derecho s se haga n efec tivos ,_ a traves de polt~1cas y acciones 
d. ·o·das a aseourar e l uoce de ellos por todos los ciudadanos , espec ialmente por los 

lfl::::,I ::::, ::::, . 1 200-perten ec ientes a los grupos socia les de menores recursos» (Roc he & R1c 1ter, ) , pág. 50). 

Las diferentes eta pas de producción de instrum entos positivos desembocaron en la 
comprensión de la interdependenc ia entre la posibilidad de l individuo de vivir digna­
mente a travé s de un efectivo dis frute de los derechos que le permitan desarrollar sus 
capacidades, y las condicione s socio- eco nómicas en que su vida se desarrolla . (Ma­
nual de política s pública s para e l acceso a la ju stici a, 2005 , pág. 12). 

Es as í como se inicia la tendencia a l reco nocimi ento de los derechos y obligaciones 
socia les de los gob iernos. como mecani smo para hacer rea lmente accesible todos los 
derecho s indi viduales , antes proclamados en la Decl arac ión del Hombre y del Ciuda­
dano. «La nuev a tendencia ha siclo e l reco noc imiento ele los derechos y obligaciones 
sociales de los go biernos , comuniclacle s, asoc iac iones e individuos( ... ), los necesarios 
para hace r rea lmente acces ible para todos los derec hos antes proclamados» (Cappelletti & Garth, 1978, pág. 12) . 

En e I mundo pcocesa I j udd i co, esta ex i gene ia no I e fue ajena, en los inicios, los prnce­
d i m ien tos para los litig ios reflejaron la filosofía ese ncia lmente individualista de los 

derecho s, que por entonces preva lec ían6, e l derech o a la tutela jurisdiccional solo era 
reconocido a niv e l norm ativ o « Un derec ho de acceso a la protección judicial significa-

6 F. / él rlículo 2 ch; la I kc laración ch.: I l lornhre y del ciudadano declaraba los siguientes dere-
chos «( ... ) la li bertad. la prupicdnd. la ~cguriclacl. y la resistencia a la opresión». (Declara­
ción del l lombrc y del Ciudadano. 1789) 
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ba esencialm ente el derecho formal del quejoso a litigar o defender una reclamación» 
(Cappelletti & Ga11h, 1996. pág. 1 1 ). 

Con el devenir, la exige ncia por el reconocim iento de Derechos - Oblioaciones socia­
les, significo tambi én, la de gara ntizar el real acceso al sistemaju risdic~ional, ponien­
do espec ial énfas is en los ciudadano s que se encontraban imposibilitados de acceder al 
sistema de justicia porqu e fácticamente el sistema le ex igía requisitos que estos secto­
res no podían asumir, por ejemplo , la presencia de un abogado para rec lamar o defen­
der sus pretensiones , o porque el sistema tenía fa lencias estructurales como, por ejem­
plo, el de no goza r con instancias independientes, o con jueces imparciales. 

«Garantías que ya no consistían en el simp le reconocimiento constitucional del dere­
cho y en la adopción de la separación de poderes y de la reserva legal, sino que debía 
tener un carácter procesal , lo que implicaba la intervención de instancias independien­
tes facultadas para impedir o remediar cua lquier actuación lesiva de tales derechos, 
también frente a órganos de poder público , incluyendo el antes invulnerable legisla­
dor» (Casa l J. M., Derechos Humanos. equidad y acceso a la justicia, 2005, pág. 2 1). 

Es en este contexto , es dond e nace el movimiento del acceso a la justicia para dar 
respuesta a estos requerimiento s; que. en la década de los 70' permitió dar origen a una 
ambiciosa investigación comparativa entre un importante número de países Europeos 
y de América , que duró cuatro ai'ios. denominada el «Proyecto de Florencia para el 

acceso a la justicia » 7 . 

Se partía de presupuesto de que la posesió n de derechos carece de sentido si no existían 
mecanismo s para su ap licac ión efecti va. llegando afirmar, que el Derecho al Acceso a 
la Justic ia se configura como el Derecho más fu ndamental dentro del sistema actual, 
«El acceso efectivo a la justici a se puede cons iderar, entonces. como el reconocimiento 
más básico - El ' Derecho Humano' más fundamental- en un sistema legal igualitario 
moderno , que pretenda garantizar y no so lo proclamar los derechos de todos»8 

(Cappe lletti & Garth, 1978, pág. 13 ). 

7 Fue la prim era inves tigac ión sobre el Acce so a la Justicia como Derecho Humano. realizada 
por Ma uro Ca ppell etti. y conformo el inicio de una seri e de investigaciones posteriores a 
nivel mundi al. Los resultad os de esia investigación finalmente f"ueron publicados en el año 
1978 dando orige n a esta obra cumbr e ,< El acce so a la _justicia». (Cappellctti & Garth). 

8 Esta posic ión es ace ptada por la doc trina mayoritaria. el de considerar el derecho al Acceso 
a la Just icia como un derecho Cundame ntal de reconoci 111icnto directo. Ver: (Comisión Espe­
cial para la Refo rma Integra l de la Administración ele .lusitica. 2004). (Co111 isión lmeramericana 
de Derecho s Hum anos. 2007) (De Bclaúncle. 2006) (Orga ni zación de los Estados America-
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La evolución misma de acce so a la justici a fu e ex plic ada por parte de la doctrina 
mediante un modelo de tres et apas . llam ada s por Ca pp e lletti «olas de acceso a la 
justicia », que deben se r anali za das en e l cont ex to de la evo lución de la comprensión 
de los derechos humanos y de los diferentes movimi ento s de re fo1111a de los sistemas 
de justicia como lo destac a la PN TD en su obra « Manu a l de políticas públicas para el 
acceso a la justicia » (2005) . 

La primera ola , fue la bú squ eda de as esorami ento legal e fici ente a los pobres , de 
impartición gratuita , este mo v imi ento ha de entend erse en e l cont exto más amplio del 
movimiento de reforma del si stema de ju sticia en e l que se pedía que éste actuara como 
garante de la iguald ad ant e la ley. se trataba de dar igualdad desde un punto de vista 

económico y asistenci a lista 9 ; la seg und a ola , trata de las reformas del sistema de justi­
cia cuya preocupación era el mejoramiento de l s istema de justicia como elemento de 

desarrollo social económico y garant e de l s istema democr ático 10, para ello recondujeron 
la búsqueda de la efic aci a haci a las de mand as soci a les con la protección de los intere­
ses colectivos poni endo énfa s is en la represe ntación lega l de és tos inter eses ' difusos ' 
qu e con la representaci ón indi v idu a l en juicio no podí an dar respuest a, especialmente 
en los ámbitos de prot ecci ón a l con sumidor y prot ección ambient al; y la tercera , es la 
qu e le denomina «enfoqu e de l acc es o a la ju stici a», pue sto que incluye los enfoques 
anteriores y va más a llá , represe ntando as í un intento de atacar las barreras al acceso en 
un forma más articulad a y compl eta. 

Esta evolución de l mo v imi ento a l acc es o a la ju stici a, tenía com o gran regente al Esta­
do «La gente pued e ha ce r va ler sus derecho s y/o res olv er sus disput as, bajo los auspi­
cio s del Estado » (Ca pp e ll e tti & Ga rth , 1978, pág. 9) , des de este enfoque general, se 

nos. 2007) (Thompson. José: Banco lnt<:ralllcricano de Desarrollo: Instituto Interamericano 
de Derechos Humanos. 2000) (Casa l .l. M .. Derechos l lulllanos. equidad y acceso a la justi­
cia. 2005) (La Rosa Ca lle. 2007) ( Progra llla ele las Nac iones Unidas para el Desarrollo, 
2005 ) (Schi appa- Pietra. 1997) . otros 

9 «La prima cía del factor económico en la percepción ele desarrollo la .:ncontralllos, en este mo­
mento, (primer mov imiento). en la naturaleza de las acciones positivas encaminas a la supre­
sión de los obstáculos para la obtención de la igualdad que en este periodo no va más allá de 
la puesta en marcha de sistemas gratuitos o subsidiar ios de asistencia letrada en juicio». 
(Manual de políticas públicas para el acceso a la _justicia. 2005. pág. 12). 

10 «La preocupación por la mejora de=! sistema clilllana de la percepción emergente de que el 
correcto funcionamiento de la maquin ari a de ju sticia actuaba. en si misllla, a modo de acele­
rados del desarro llo econólllico y no sólo indirectamente por ser garantía de un sistema 
democrático estabilizador del entorno ele mercado» . (Manu al de políticas públicas para el 
acces o a la justicia. 2005. pág. 12) 
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necesitaba la interv e nción d irecta del Estado como ob ligado de impartir tutela judicial , 
sólo por intermedio de la maquinarajudicial forma l, y todo s los mecani smos de mejora 
del acceso a la justicia se tornaban a lrededor de e lla. 

Sin embargo en la act ua lid ad la PNUD a ámpliado mu cho más el campo de acción del 
acceso a la justicia, donde se co ntempl a , ade más de los recursos j udiciales forma les, 
los mecanismos tradicionales no jurisdicciona les de resolución de conflictos . 

Además, le da ind epend e ncia de acció n configurándose un fin en si mismo . percibiéndose 
corno un ente de transformac ión de las relacione s de poder que perpetú an la excl usión , 
la pobre za y la dependenc ia de grupos , entend iéndo e l acceso a la justicia como un 
objetivo y co m o un medio que garantizan e l desarrollo de la hum anidad . 

«E l enfoq ue de l acceso a la ju s ticia qu e comp arte la PNUD no se agota en la contem ­
plación del aspecto cuantitativo o cualitativo de los recur sos jud icia les sino que entien­
de e l acceso a la justicia a l mi sm o tie mpo como un objeto y como un med io. Siendo un 
fin en si mismo . se percibe a la vez , como un requi s ito previo , como un instrumento 
para la tran sfo rmación de las re laciones de poder que perpetúan la exc lución. la pobre­
za y la dependencia de grupos tale s como mujeres . presos indígenas discapacitados, 

menores , anc ianos, trabajadore s, etc. » (Ma nual de políticas públic as para el acceso a la 

justicia , 2005, pág. 11 ). 

En América Latina , el Derecho a l acceso a la justicia esta en sus nive les in iciales de 
aceptac ión y reconocimiento , a lg un as orga nizaciones internac ionales han empezado a 
investigar e l tema ; es e l caso de la investigac ión imp art ida bajo el auspicio del Banco 
Interam e ric ano de De sa rrollo (B ID) , que e n aso ciación con el Instituto Interamer icano 
de derechos humanos desa rroll aro n una inves ti oació n sobre acceso a la justicia Y equi-

"' 
dad en siete países de América Lat ina 11 , tuvo fa fina lidad « identificar experiencias 

relativamente exitosas -modelos- en la ampl iac ión de l acceso a la justicia para los 
sectores más desfavo recido s em s iete paíse s lati noam er icanos» (Thornpson, José; Ban­
co Interamericano de Desarrollo: Institu to Interamericano de Derecho s Humanos , 2000 , 

pág. 27). 

En e l año 2007 se publicó un trabajo important e. nac ido de l proyecto «Lineamientos Y 

buenas prácticas para un adecuado aceso a !aj usticia en las Amé ricas », cuyo objeto fue 

11 Dentro de los paí ses que se inclu yeron e n la in\'e s tigación se encuent ra el Perú. cuya 

coordinadora fue Beatri z Mejía Mori. La in\'e s tigación fue pub licada pos teriormente en e l 

año 2000. conjuntamente con los otros sei s paí ses in, es tigado s. 
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la «promoción del acceso. pleno y efec tivo . a la ju st icia en América Latina» (Acceso 
a la justicia: llave para la gobernabilidad demo crática (Inform e final del proyecto 
« linea miento s y buenas prác tic as para un adec uado acceso a la justicia en las Améri­
cas »), 2007. pág. 3). 

En e l Perú , este import ante tema es ta en sus primeros pasos, todavía no hay una idea 
clara de la import anci a de es te de rec ho. ni una concertada posición sobre los alcances 
ele este der echo , e l trabaj o pionero que toco con la se riedad debida, el tema del diag­
nóst ico s ituacio na l de l Acceso a la Justicia en e l Perú fue elaborado por la Comisión 
Especial para la Reform a Integral de la Adm inistraci ón de Justicia 12 , en este importan­
te trab ajo se identific ó y s istema ti zó una se ri e de barreras para e l acceso a la justicia, 
luego esta Comis ión propu so un Plan Nac ional para la Reforma Integral de la Admi­
nistración ele Ju sticia qu e lamentabl emente no se toma muy en cuenta al momento de 
plantear sus política s ele mejoramiento del s iste ma ele justici a. Hay que destacar, que 
ex iste n trabajos se rios so bre los mecani smos de mejorami ento del acceso a la justicia 
so bre todo foca l izado s a grupo s vuln erables como por eje mplo el acceso a la justicia en 
e l mundo rur a l, acc eso a la ju stici a a las mujer es, etc .13_ 

A nivel polític o, en la seg unda Cumbr e de las Amér icas los Jefes de Estado se compro­
metieron a: «Desa rroll ar meca nismos que permit an el fác il y oportuno acceso de todas 
las personas a la ju stici a. en particul ar a a que I las de menor es recur sos, adoptando medi­
das que doten de mayor tran sparencia . eficiencia y eficac ia a la labor jurisdiccional. .. »14. 

12 Por mandato de la I.e:- 28083 del -1 ele octubre de l 2003 . se crea la Comisión Especial para 
la Reforma Integral de la 1\ d111i11i, trac iún de justicia -CERI /\.IUS - con la finalidad de 
elaborar el Plan 'acional que contenga una propuesta legal y concertada de reforma del 
sistema ele _justi cia. I-:1 6 de mayo ele 200 -1 se presentú públicamente al país el Plan Nacio­
nal ele Reforma Integral ele la Administración ele .Justicia. 
El Diagnóstico intcrinstituciuna l de l sistema de justi cia que presento la CERIAJUS consta 
ele 5 capítulos. de las que ,e encuentra el acceso a !a justi cia. en dicho capítulo la Comisión 
Especial entro a di agnu, ticar e identificar las ba1-rc:ras que presenta el acceso a la justicia en 
el Perú. que en línc:as arriba entramos a detal lar. 

13 Trabajos imponantc:s como .l a, ·ier La Rosa. que conjuntamente con .Justicia Viva han elabo­
rado importantc:s ill\ esti gaciunc:s sobre c: I acceso a !a justicia en el mundo rural, ver (Acceso 
a la justícia en el mundo rural. 200 7). otros como Wil frcclo Arclito también vienen trabajan­
do para que el tema ckl accc:su a la justi cia sc:a incluícla como factor determinante en la 
reforma ele la administración de _justi:i a. 

1
~ Segunda Cumbre ck las 1\m éricas. Santiago de Chile. 1998. citado en Acceso a la justicia: 

ll ave para la gobernabi I ida el democrática ( Informe final del proyecto «lineamientos; buenas 
prácticas para un ackcuaclo accc:s,1 a la _justi cia en las 1\méri cas». 2007 . pág. 41) 
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II.- DEFI N I C IÓN DE DERE C HO .·\L .·\ CCES O A LA J UST IC IA LABORAL 

El pre se nte trabajo conceptual iza rá el derecho al acceso a la ju sticia en materia laboral, 
en un sentido ampli o, como e l derecho de toda persona sin distinción de sexo, raza, 
edad, identidad sex ual , ideo lóg ica , política, creencias religiosas, estat us económico, o 
de otra indo le a obten er un a resp uesta satisfactoria a sus neces idades jurídicas labora­
les por medi o de tod a clase de mecanismo efica z que permita solucionar conflictos 
laborales en términos de justicia social e individual y con base en el ordenamiento 
jurídico labora l. 

Podemo s resa ltar ; prim ero, qu e e l Derecho a l acceso a la justicia laboral es un Derecho 
Fundamental que tiene toda person a sea trabajador o empleador de hacer valer sus 
derechos , resolver sus disputas bajo e l auspicio del Estado a través de diversos meca­
nismos ya sea jurisdiccion a les o de otra índol e orientadas a resolver necesidades jurí­
dicas jurídicas laboral es. 

Con referencia a las «necesidades jurídic as laborales». esras nacen cuando las relacio­
nes laboral es entr e los trabaj adores y empl eadores15 se convierten en conflictivas o hay 
nec esi dad de ese larecim iento de determinada situación jurídica; estas necesidades jurí­
dicas pueden bu scar ; encu ad rar o fo rm aliza r la fuerza de trabajo. proteger al trabaja­
dor , mod e lar e l comportami ento de la empr esa con respecto a éste; determinar el costo 

de la fuerza de trabajo y su rendimi ento 16 . 

Por otro lado , al referirnos «por medio de toda clase de mecanismo eficaz que permita 
solucionar un conflicto laboral en té rmin os de ju sticia desde el punto de vista indivi­
dual y soc ial y con base a l ordenamiento jurídico laboral» nos referimos a que el acce­
so a la justicia en mat er ia labora l deb e aara ntizar el real cumplimiento de las normas 
jurídicas que contiene el Derecho de l T;ab ajo , pues, como bien lo señala Adolfo Ciu­
dad, «de nad a se rviría e l Der echo del Trabajo con la mejor legislación si el sistema de 

15 Tanto el trabajador como el empleador conforman categorías jurídicas de amplia inciden­
cia, incluso más allá de l propio conirato de trabajo I; de 11.'aba_j ador asalariado Y la de 
empresario o empleador. que hace necesario un estudio mas detallado que sim ples partes 
de un contrato laboral. 

16 R endón Yásquez. Jorge. destaca que la función de Derecho del Trabajo se circunscribe en las 
siguientes funciones: 1) encuadrar o formalizar la ulilizac ión del fuerza del 1raba_jo: 2) pro­
teger al trabajador: 3) modelar el comportam icnto ele éste en la empresa: y 4) determinar el 
costo de la fuerza ele trabajo y su rendimiento. En RENDÓN Vf\SQUEZ. Jorge. «Derecho 
del Trabajo: Teoría General l. segunda ed ición (L ima: Gri_jley. 2007). 70 p. 
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justicia de un pa ís no es tá en la capac idad de gara nti zar su rea l cumplimiento de sus 
precep tos que enci erra e l derech o laboral 17 . 

El Der echo al acceso a la j usticia no se ago ta en la tut e la juri sdiccional efectiva , sino 
qu e abarca todo mecanismo qu e so luci ona co nfli ctos laborales s iempre con justicia , 
respeta ndo los derechos reconocido s en la normativa labo ra l sustantiva, y con las garan­
tías mínim as del debido proceso. así tenemos por ej emp o, los meca nismos alternativos 
de reso lución de conflict os, la negoc iación colectiva , e l convenio colectivo , las inspec­
ciones laboral es, la hue lga, tod os estos mecanismo , tambi én so n idóneos para satisfa­
cer e l derec ho a l acceso a !ajus tic ia de los ciudadanos y ci udada nas en materia laboral. 

Así mismo , al refe rirn os ; «e l derec ho de toda perso na si n d ist inción de sexo, raza, 
edad , identidad sex ua l, ideo lóg ica, política , creencias re lig iosas , esta tus económ ico, o 
de otra índole a obtener una respues ta sa ti sfacto ri a a sus neces ida des jur ídicas labora­
les» no s esta mos refir iend o a qu e este derec ho debe se r ejercido en condiciones de 
igualdad y s in discriminación , esto es. de imp ed ir las diferencias basadas en factores 
que afecten negat iva mente e l acceso efect ivo a la ju st ici a labora l. 

El acc eso a !aju stici a labora l puede se r d ifícil pa ra todos los c iudada nos, no por falta 
de consagración lega l de los der ec hos , s ino «por e l mal funci onamiento del sistema de 
ju st icia», que dan origen a los obstácu los para e l real acceso a la ju stici a labor al. Mu­
chas de es tos obstáculos , qu e afec tan a todos no lo hace n por igual , «si no que suelen 
aquejar mucho más a un os grup os sociales que a otros» (Roc he & Richter, 2005 , p. 54) 

Dent ro de estos obstácu los. se encuentra la des igua ldad estruc tural en que vive n vas-
tos sec tores socia les en en Pe rú y en Amér ica La tin a, es e l factor que más agrava la 
sit uac ión de un trabaj ador , de una mujer , de un nii'ío o de un anci ano, que recae , por 
ge ne ra l, en la figura del trabajador 18 es to influ ye gravosa mente en el proceso , en su 
desigual posibilidad de defensa en jui c io , y qu e e l Es tado tiene la obligac ión positiva 

17 Como lo de staca. Adolfo Ci ud ad Re y naud «De nada s irve la mejor de las legis laciones 

labora les s i las adm in istracione s ele ju s t ic ia no están en la capacidad de garant izar su 
aplicación y cu m p li mien to». C IUDAD REYNAUD . C iud ad «N ecesidad de una profunda 
reforma proc esal labora l e n América Lat ina ». en SOC IEDAD PERUANA DE DERECHO 
D E TRABAJO Y DEL/\ SEGUR IDAD SOC IAL «Trabajo y seg uridad soc ial: Estudios 
jurídico s en hom enaje a Lui s Apar icio Valdez ». (Lima: G rijl ey, 2008) , 555 p. 

18 En un es tudio e laborado por e l eco nomi sta cspc c ia lis ta en Políti cas de Empl eo de la Ofic ina 

Int ern ac iona l de l Traba j o. Franci sc o Verclcra sei'ia lo que la pobre za perma nente (desven taja 
eco nómic a y socia l) es ta relacionad a dir ec tam ente co n e l tipo de empl eo que exis te en el 
Perú qu e deri va as í mi smo co n e l tip o ele economía. «La pobreza perman ente se deriva y 
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de remover es tos obstác ulos para garant iza r una igualdad mater ial19 en e l goce del 
derecho a l acceso de justicia laboral , poniéndo especia l énfasis a los grupos sociales 
que res ultan vuln erab les o suscept ibles de ser discriminados. 

Como bien lo des taca la Oganización de los Estado Americanos «Son los sectores 
menos favorecidos económicame nte, y exc luid os de circulas socia les de poder , los que 
en mayo r grado precisan de ac ceso a la ju sticia para la canali zación de sus reclamos. 
Las elites pol ítcas. soc ia les o eco nómicas poseen múltipl es canales informales por medio 
d e los cuales están en co ndic iones de so lucionar problemas relacionados con el ejerci­
cio de sus der ec ho s, sin tener qu e ac udir a los mecanismo institucionales de justicia . 
Mientras que los más pobre s se encuentran en franca minusvalí a ante muchas entidades 
públicas o privadas con las que interactúan , por lo que el aceso a la just icia debe servir 
para compensar es ta desigualdad y asegurar la vigencia de los derechos y de la legali­
dad de estas sit uacio nes» (Casa l J. M. , Derechos Humanos , equ idad y acceso a !ajus ­

ticia, 2005 , pá g. 7). 

De Lo que se trata es , de gara nti zar que las partes de la relación labora l conflictiva 
goce n de igualdad de armas para defend er y reclamar sus necesidades jurídicas labora ­
les ; en es te se ntido , la Corte Interamericana también ha referido «Esta estipulación 
(igualdad de a rm as) deriva de la propi a naturaleza Y funciones de las protecciones 
procesales, qu e en toda instanc ia deb e es tar reg idas por el principio de justicia y en 
ese nci a deben estar destinadas a prote oe r aseo urar y afirmar el goce o el ejercicio de :=> , :=> 

un derecho. E llo inclu ye reconocer y corregir toda desventaja real que las personas 
afectadas en los procedimientos pued en tener y observar en ello el principio de igual­
d ad ante la ley y e l corolario que prohíb e todo tipo de discriminación » (lnfotme sobre 

terrorismo y Derechos Humanos. 2002, párrafo 399). 

Este acceso 'ig ualit ar io ' debe ser entendido como, la posibilidad de acceder a la justi­
cia por todos los hombr es en las mismas condiciones , sobre todo, para los grupos so­
ciales excluidos o m arginados a quienes , por lo genera l, se les niega la posibilid ad de 

hacer va ler sus derechos con igualdad mater ia l en relación con la contraparte 2º; esto 

mantiene por e l tip o de compo sici ón de la producción. e l_ empleo. Y de la co nsiguiente 
aproximación a l nivel de producti vidad promedio por 1raba.1 0_« (Verdera. 2007. pág. 28S). 

19 Igua ldad Materia l, supone un a herrami enta de enorme potencial1dad para examinar las nor­

mas que reconozca n derecho s. pero tambié n s irve para la oriemación de las políticas • bl. . . pu l-
eas que pueden serv ir para garant iza rlo s o en ocas ion es que 11enen el potencial de afect 1 
(Comisió n Int eramericana de Derecho s Humanos. 2007. num era l 54). ar os 

20 En soc ied ades des igua les como la nues tra. las dificul tades de acudir al s istema de. . . . Justicia 
que afectan a todos no lo hac en por igual. sino que sue le aque_¡ar mucho 1nás a uno ~ s grupo s 
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contribuirí a a avanza r en la dir ecc ión del desa rro llo hum ano sos tenibl e en e l tiempo 
y en la pro gres iva obtención de mayo res nive les de de mocrac ia e inclusi ón en la 
socied ad. 

111.- CONT ENIDO DEL DERECHO .-\L ACCESO .-\ LA JUST ICIA LA BORAL 

Con refer encia a l contenid o de l Derec hos a l Acceso a la Jus itica, g ira sobre dos ej es 
centra les; el prim er ej e es a nive l j uri sdiccional, qu e tie ne que ver con los medios 
propi amente pro cedimentales ; e l seg undo ej e, es a nive l po lític o, que tiene que ver con 
la acción activ a del Estado de forta lece r y favorece r e l acceso a l s istema de justicia 
labora l. 

111.1. Acceso a la justicia: Eje Jurisdiccion a l 
El prim er ej e, es e l Ju risdicc ional, cons iste en gara nt iza r e l acceso a la justicia a 
través de los medios proced imenta les jur isd iccionales con la es tricta observancia 
de las ga rantí as de l de rec ho de la tut e la juri sdi cc iona l efe cti va y de la creac ión de 
recurs os judici a les idó neos y efec ti vos , que se orienten en los prin cipios proc esa les 
labora les de la ora lidad , inmediació n, co ncentr ac ión, verac idad, «se trata de posi­
bilit ar a los ju st ic iab les e l acceso a la pres tac ión jur isd icc ional» otro tema que per­
tenece a este eje ce nt ra l, es e l rég imen re lativ o a los derechos de representaci ón y 
de defensa (ius pos tu!andi). 

III.1.1. Tutel a Jurisdiccion a l E fecti va 
El acceso a la ju stici a juri sdi cc iona l, se encuent ra conectado con un conj unto de 
derec hos hum anos; de todos estos derech os se debe poner mayo r atención con el 
Derech o a la tut e la j ur isd icc iona l efect iva 2 1 o derec ho a un juici o ju sto, consagra­
dos en los artícul os XV III de la Dec larac ión Amer ica na de los Derechos y Deberes 
del Hombr e, 1 O de la Decla rac ión Unive rsa l de De rechos Hum anos, 8 de la Con­
ve nc ión America na sob re Derec hos Hum ano s y 14 de l Pacto Internac ional del De­
rechos C iviles y Po lít icos. 

soc iales que a otros, as í m ismo exis ten d ificult ades que afec tan la obtención de just icia de 
manera predom inante o cas i exc lusiva mente a cie rtos sectores de la soc iedad, como los 
pobres , los trabajado res , las muj eres, deb ido a sus co nd iciones soc io econó micas , étnicas, o 
por per tenecer a un grupo socia l de term inado , etc . 

2 1 Toda vez q ue en la doc tri na tiende a co nfund ir ambos de rec hos has ta incluso hay algunos que 
lo han eq uiparado. Ver Roja s Álvarez. Ma rtha, <, Derec ho al acceso a la j usticia», (La paz: 
Tr ibuna l Cons tit uc iona l, 2006) , I pp 
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Para fines didácticos conviene reproducir e l art ículo I O de la Dec larac ión Univer­
sal , que res um e mu y bien e l alca nce de es te de rec ho. 

«To da perso na tiene derecho , en co ndi c iones de plena igualdad , a ser oída públi ca­
mente y con justicia por un tribunal indepe ndi ente e imparcial , para la detem1ina­
ción de sus derechos y ob ligac iones». 

El Segundo Inform e de Progre so de la Relatoría sobre Trabajador Migratorios y 
Miembros de Familia en e l Hemi sferio , la Co rte Intera mericana (200 1) manifestó: 

«En la Convención Americana sob re Derec hos Humanos , los artículos 8 y 25 son 
los que tradicionalmen te se asocian con una doc!rina en desarrol lo sobre garan­
tías judiciales y protección judicial de los derechos humanos. En sus propios tér­
minos , es to s dos a11ículos se ap lican a toda sit uació n en que se deba deter minar el 
contenid o y a lca nc e de los derecho s de una persona somet ida a la j urisdicció n de 
Estado parte, ya sea que se trate de malerias penales, administra tivas, fisca les, 

laboral es , de familia o de cualquier otro índole» 22 (e l destacado es propio). 

Hecto r Fix-Zamudio con s idera que e l derec ho al debido proce so busca confir mar 
la lega lid ad y co rrecta ap licac ión de la leyes dentro de un marco de respeto mínimo 
a la dignid ad humana dentro de cua lqu ier tipo de proceso, entendido este como 
aqu e lla ac tivida d compleja , progre s iva y metód ica, que se rea liza de acuerdo con 
reglas preestablecidas cu yo resultado se rá dictado de la norma individual de con­
duct a (se ntenc ia), con la finalid ad de dec lara el der echo materia l aplicable al caso 

concreto. 

La característ ica fundamental de este derecho tiene que ver con el alcance de ésta , 
que comprende la protección judicial. con las deb idas gara ntías, del conju nto de 
derec hos, o intereses legít imos , de una per so na, no sólo de los derechos Humanos. 
Además qu e su ap licac ión es de aplicación genera l a todo tipo de proceso jur isdic­
c iona l o de otra índole que resuelva un confl icto de intereses o declare un derecho , 
es decir que sus principio y ex ige ncias no se ci rcunscriben a un instrumento jud icial 
es pecífico , s ino son ap licables a todo los med ios proc esa les tendientes al estab lecí-

22 De la misma forma la Corte Int cramc ricana de Derec hos Humano s. en el Informe sob re 

Te rrorismo y Derechos Human os (2002 , párrafo 240) ha destacado que los requi sitós míni­
mo s de un ju icio ju s to y del clc.bido proce so no se lim ita n a los procedimiento s penales: sino 
que tamb ién so n ap licab les a los procedimiento s no penales par ala de terminación de los 
derechos y ob ligac iones ele las personas de carác 1cr c ivil. labo ra l. fi sca l o de otra índo le. 
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mi ento de un derecho o lzi so lución de un conflicto de derecho ya sea de materia 
penal , civ il. labora l. fisca lías. adm inistrat ivas. inspecc iones, etc. 

Pod emos conc I u ir que e I derec ho a la tute la ju risd iccional efectiva en materia labo­
ra l. im p lica. en ese ncia. la posibilidad rea l de acceder en condiciones de igualdad, 
a un órga no jur isdicc iona l labora l dotado de independencia e imparcialidad y cuya 
compet enc ia haya s ido es tab lec ida con anterioridad por la ley, facultado para pro­
nun c iarse con base en e l Derecho y med iante un procedi miento que asegure ciertas 
gara ntí as proc esa les. so bre las ob ligac iones laborales de una persona. 

E l tit ula r del de rec ho es toda perso na natura l o juríd ica que tenga como pretensión 
int erpon er un a preten s ión o ej ercer su defensa de sus derechos o intereses legítimos 
labora les. 

Co n res pec to a sus mani festac iones. es tas se dan en tres momentos; en el inicio, que 
es e l acceso a la jur isdic c ión labo ral: en el proc eso labora l, que es el debido proceso 
y po r LJ!tirno. en e l momento en que la sentencia labora l tiene que hacerse efectiva. 

Es te de rec ho tien e 111 uy dive rsas manif es tacione s, entre ellas tenemos, el acceso al 
ó rga no juri sd iccio nal. las co ndiciones que d icho órgano debe tener (independen­
cia. imp arc ia lid ad. ju ez natural ). e l desarroll o del procedim iento con arreglo al 
pr inc ip io co ntr ad ictor io y dem:i s de l deb ido proc eso; la reso lución de al controver­
s ia en un tiemp o de te rmin ado razo nab le: obte nc ión de reso lución conteniendo una 
deci s ió n co ng ruente co n lo so li c itado y basado en el derecho, la cabal ejecución de 
la se ntencia. 

Hay que se ii a lar de ademá s de las gara ntías que se encuentran expresamente seña­
ladas e n los te:-;tos. p uede habe r otras que. aun cuando no se mencionen en forma 
exp resa. so n inh erentes a l der ec ho ju sto. es tas pueden deducirse del objeto y pro­
pó s ito de l éste de rec ho que co mentamos23_ 

Las cond ic iones ad emá s que tiene es_te dered1 0 es, el de la igualdad en el acceso y 
en e l comp leto recor ri do por la JUnsd 1cc 1on, as í lo exige de manera expresa el 
a rtí c ulo 14 de l Pac to Int e rn ac iona l de l Derechos C iviles y Políticos y el artículo 10 
de la Dec la rac ión Uni ve rsa l de l Derec hos Humanos. Esta se complementa con la 

23 1 kctor h1úndc z l .cdcsma «1\d 111inistrm:iú11 ck justicia y Dcn:cho Internacional de los Dere­
c ho s l lumanos : e l clc1·cc·l10 a u11 _juic·iu justm,. ( Vrnuu cla: Uniwrsidad Central de Venezue­
la. 1992). 2 1.,p¡, 
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prohibici ón de la discrimin ac ión que lo expresan tanto en el Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos como la Convenc ión Americana sobre Derechos Humanos dis­
ponen que las obligacion es de respe to y garantía de los derecho consaQrados han de 
cumplirse s in discriminación artícu los 2.1 y 1.1 respectiva mente y ~-econocen el 
derecho a la igualdad , art ículos 26 y 24 respect ivamente. 

Por su par te, la Corte !OH ha s ido clara en este punto. En la OC-1 8/03 «Condición 
Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentado s». el Tribunal ha recomenda­
do que: 
«El amplio alca nce de la intangibilidad de l debido proceso se aplica no solo ratione 
materiae sino también ratio11e perso11a e sin discriminación alguna( . .. ) Tal como 
ya ha seña lado este Tribunal , e l deb ido proceso lega l se refiere al conju nto de re­
quisitos que debe n observarse en las materias procesa les a efectos de que las perso­
nas estén en condiciones de defender adecuada mente sus derechos ante cualquier 
( . .. )acto del Estado que pueda afec tarlos . Es decir, cualquier actuación u omisión 
de los órga nos estata les dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio o 
ju risdiccional , debe respetar e l deb ido proceso legal ( ... )!» (El acceso a !ajusticia 
como gara ntía de los Derecho s Económ icos, sociales y Culturales. Estudio de 
estándares fijados por el Siste ma Interamer icano de Derechos Humanos. 2007. pá-

rrafo 182). 

Así mismo la CIDH como la Corte IDH cuentan ya con varios precedentes relativos 
a la vigencia de estas gara ntías judicial es en casos que involucran derechos sociales 
como es el derecho del trabajo , la efec tiva igua ldad de armas en el proceso Y la 
adecuada rev isión judicia l de las decisio nes adm inistrativas, derecho a contar con 
una decisión fundada sobre el fondo de l asunto , el derecho a un plazo razonable del 

proceso , forman parte del derecho a un j uicio justo. 

El Tribunal Const itucional señala que la tutela jud icial efectiva es un derecho cons­
tituciona l de natura leza procesa l en virtud de l cua l toda persona o sujeto just iciable 
puede accede r a los órga nos juri sd icc iona les, independientemente del tipo de pre­
tensión formul ada y de la eve ntual leg it imidad que pueda. o no. acompai'iarle en el 
petitorio. En un sentido extensivo, la tute!a judicial efect iva permite también que lo 
que ha sido dec idido ju dicialment e med iante una sentencia. resulte eficazmente 
cumplido.(Sente ncia del Tribunal Constit ucional, 2006) . 

Derecho a un Rec urso Efe ctivo 
El acceso a !aju sticia se relac iona con el derecho a un recurso afectivo reconoc ido 
en los artícu los XV III de la Declar ac ión America na de los Derechos y Deberes del 
Hombre, e l artícu lo 8 de la Dec laración Universa l de l Derechos Humanos; el artí-



Andrea Sánchez Matos 

culo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 2.3 del Pacto 
Internacional del Derec ho Civile s y Político s. 

El artículo XVIll de la Decl aració n Ame ricana de los Derechos y Deberes del Hom­
bre enuncia acertadamente le a lcanc e de este derecho: 

«Toda persona puede rec urrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asi­
mismo debe dispon er de un procedimiento se ncillo y breve por el cual la justicia lo 
ampara contra actos de la autorid ad que violen , en pe1juicio suyo, algunos de los 
derechos fundamental es co nsagrada constitucionalmente » . 

Este derecho es una ex pre sió n más de la Tutela Juri sdiccion al Efectiva y por tanto 
forma parte del acceso a la ju stici a . La diferencia sustancial de ambos derechos se 
encuentra en que e l De recho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva es un derecho gene­
ral que se aplica a toda clase de procesos: en cambio e l Derecho a un Recurso 
Efectivo se limita a la protección de los der ec hos fundam entales reconocidos por 
los respectivos instrumentos int e rn ac ional es por la Constitución y por la Ley. 

Otra seg unda característica es qu e e l dere cho a un rec urso efectivo implica una 
ga rantía especial o m ás exped ita de cierto s derec ho s y no de todos los derechos en 
general, es decir qu e e l der echo a un rec urso efec tivo t iene que ver con la tutela 
judicial reforzada de los derecho s fundamentales como la garantía judicial propor­
cionada por e l amp aro. 

Este derecho es de fund ame nta l imp o rtanci a para la efec tividad de los demá s dere­
chos hum ano s. «Es ta di spo s ici ó n (a rtículo 25) sobre e l derecho a un recurso efecti­
vo ante los juece s o tribunal es comp etentes, con stitu ye uno de los pilares básicos, 
no so lo para la Conve nción Ame ric ana . s ino de l propio Estado de Derec ho en una 
sociedad democr át ica e n e l sentido de la Convención »24 . 

111.2. Acceso a la Justicia: eje político 

El seg undo ej e se re fiere a la acción act iva del Esta do en su búsqued a de mejora 
del acceso a l siste ma de ju sticia laboral e fectiva ; es e l eje político que tiene que ver 
con la caracterí stica de l Derecho a l acceso a la ju stici a en su dimensión programática, 
consist e e n pon e r é nfa s is e n ga ranticar la ig ua ldad m aterial eliminando los 
ob stác ulo s: 

24 Co rte lntera mcrica na de Dc:r..::chos I lum anos. Cas o Cas tillo Pácz (Fond o). párr. 82 ( 1997). 
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111.2.1. Obst áculo s a l Acc es o a la Justici a La bor a l 
El acceso a la just ic ia labora l pu ede ser d ific il pa ra todos los c iudada nos , no, por 
fa lta de consagra ci ón lega l de los derechos, s ino «por e l ma l func ionamiento de l 
sistem a de ju sticia», qu e dan orige n a los obstác ulos que impos ibilit an el rea l acce­
so a la ju stic ia laboral. Es tos obs táculos afec tan e l derec ho al acc eso a la justic ia, 
sobre todo , a la parte más débil de la re lac ión ju rídic a, hast a co nvertirlo en nugato rio . 

Es por e llo q ue el Es tado debe to mar un ro l act ivo para e limin ar esto s obs tác ulos, 
uno de los mecanismos es la d ifere nci ació n pos itiva en favo r de los grup os soc iales 
que se encu entra n en c lara de sve ntaj a jurí di ca y mat eria l; «Co mienzan as í las leyes 
sustant ivas a di fe renc iar entr e categor ías de c iudada nos con el obj eto de compensar 
las dife renci as de pode r. Es ta d iscrimin ació n que la misma ley hace , pers igue logra r 
el equilibri o qu e gara nt ice un a rea l ig ualdad ante la ley y es lo que se llama «discri­
mina ción pos itiva» (Roc he & R ichter. 2005 , pág. 55) 25 . 

Prim ero , pone r énfas is en la neces idad de gara ntizar la igualdad mate ria l26 y la no 
discrimin ac ión, enfr entand o los ob stáculos materia les del acce so a la ju stic ia que 
pueden versa r so bre as pectos eco nómi co s, la infraest ructura, la cob e1tura de serv i­
cio, el poder de los litigantes , los obstáculos cultur ales, obst áculos de conoc imiento 
e infonn ación. 

25 Aqu í enco nt ramo s la nat ura leza m ism a de l Derec ho del Trab ajo Y de l Pro ceso de l Trab aj o, 
mater ias qu e d isting uen a los tra baj ad ores co m o la parte dé bil. que merec en una pro tecc ión 
plus de la leg islac ió n, pa ra cont ra rre s tar a la parte e mp leadora qu e goza de los pode res de 

organi zació n, d irecc ión y sa nc ió n . 
El empleador , s iemp re más podero sa. en e l se ntido q ue goza de mayo res fac ultades dentro 
de l de recho, com o los pod eres de d irecc ión. adm inistrac ión y sanción que la ley le fac ult a. 
se suma, las may ores fac ilid ades fác ticas com o es la fac il idad eco nómica Y de info rm ac ión, 
en co ntrapo sición co n e l trab aj ado r q ue. jurídi camente es ta en desve ntaja2 5. que aunad o la 
desigualdad real (des igua ldad econ óm ica. la fa lta de infor mac ión de sus de rec hos . la di sc ri­

min ac ión soc ial que) se ve agra va da, su pos ibi lidad de acceso . 
26 La igualdad puede co ns iderar se hoy en d ía co mo uno de los va lores funda mentales de la 

de mocra c ia y una ex igenc ia perenn e en la v ida so cia l. As í la lucha conrra los privileg ios 
políticos, lega les y socia les cobra import anc ia en de fensa de es te derec ho. En este co ntex to 
cobra es pec ia l relev anc ia la d is ti nc ión entr e los co nce ptos de igualdad fo rmal e igualdad 

material 
Por un lado en la Co nstituc ión Po lít ica de l Perú . co mo en todas las Co nstitu ciones occ ide n­
tales, estab lec e en e l artíc ulo 2 Inc iso 2. la gara ntía de la igua ldad de todos los ciudadanos 
ante la ley. Es ta igualdad form a l ex ige, no só lo. un a igua ldad en e l di se l'io de la reg ulac ión 
sino tamb ién pa ridad de tra to en la ap licac ión de l Derec ho. 
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Escasa cobertura del sistema de justicia 
Indicadore s com o e l núm ero de despachos judiciales laborales y la carga procesal 
laboral , son inpre scindibl es para e l di agnós itco de es te factor. 

Con respecto al núm ero de despac hos judiciales es necesa rio evaluar la infraes­
tructura , la distribuci ón territ ori a l de de pendenci as judici ales laborales de los dis­
trito s judici a les. e l núm ero de departamentos que tienen juzgados especializados 
en materia laboral , e l núm ero de magistrados por catego ría, indicador de habitante 
por mag istrado y dist rito judicial te permit e eva luar la cobertur a del sistema de 
ju sticia laboral en nues tro medio. 

Sobr e la car ga proc esa l labo ra l es necesa rio saber con prec1s1on el índice de 
con ges tionami ento en materia labora l, la cual se tendrá analizando los expedientes 
ing resado s y ex ped ientes resueltos por órgano juri sdiccional y especialidad y los 
ti empos proce sa les rea les de un proceso laboral. 

En la pres ente inv es tigac ión se tomará en cuenta so bre todo este factor, para poder 
tener un a apro x ima c ión rea l de cómo esta e l derecho al acceso a la justicia en 
material laboral en nues tro país , co n e l actual sistema jurisdiccional laboral; es por 
ello, que en la 111 parte de l trab aj o se anali za rá los tiempos procesales , en el actual 
s istema proce sa l esc rituri a l lab ora l. par a el lo se buscará darle seguimiento a los 
proc esos qu e demu es tren e l promedio de duración del proce so laboral y se contras­
tará con los pla zos form a les de l proceso labora l. 

Obstáculos de tipo económ ico 
Se anal iza las I imit ac iones económica s de los usuarios, las condiciones económi­
cas , los se rvicio s lega les en materi a labora l, e l costo formal de la justicia, la oferta 
de se rvicio s lega les por poblac ión. 

Esta igualdad formal reconocida por la Constitución. puede tener dos dimensiones: cuando 
las situaciones en que se encu..:ntran los sujetos son sustancialmente iguales o equivalentes 
supone la identidad de trato ju ríd ico y. por otro lado. en los casos en que tales condiciones 
sean diferente s. en este caso la igualdad exige equiparación. Justamente para evitar que la 
igua ldad ante la k y se conv ierta en un unilormalismo que supondría regularlo todo sin tener 
en cuenta las diferencia s ele hecho que se producen en la vicia. Por lo tanto, es necesario una 
igualdad no solamente forma l sino además y sobre tocio material, en el cual supone tomar en 
cons iderac ión ciertos aspectos donde la desigualdad si es relevante: en este sentido, la no­
ción ele equ idad entra a tall ar como componente necesario para superar la desigualdad mate­
ri al y por tanto mantener la vigencia del principio ele la igualdad como valor supremo. 
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Con respecto a las limit ac iones de la organ iza c1on de la admini st ració n de la 
justicia, se ubica cuánto es el pres upu es to que se as igna a los juzgados espec ia liza­
dos laborales, as í mismo se ana liza cuál es e l costo rea l de la justicia laboral. 

En este factor se es tudi a los limites de cobe rtu ra ofrecida en e l caso de defensa de 
oficio, se toma en cuenta indicador es de l núm ero de defen so res de oficio existe, e l 
número de casos labora les , la carga qu e tienen es to s defen so res de ofic io, etc. 

La exclusión siste mát ica qu e tiene que ve r con c iertos secto res soc ia les que atrav ie­
san proceso s estruct ural es de des igualdad y exc lusión, y, se ve n, consecuentemen­
te, imposibilit ados de accede r a la justicia labora l. 

Obstáculos basadas en las diferenci as entre el poder de los litigantes 
Se hace refe renci a a l poder de las parte s, pues es un factor que resu lta fundamental 
en la medición del acceso a la ju sticia de cualqui er s istema, para e llo se presta 
atención en la s ituac ión económ ica de amb as parte , los índices de aba ndono de los 
procesos , se busca los motivos de l porque las partes potenciales dejan de acudir a 
un órgano del siste ma de justicia en la búsqueda de j ustic ia, as í mismo se hace una 
aproximación de la situac ión de los abogados labo ralistas en nuestro medio , cuál es 
el perfil del abogado , se observá as í mi smo e l núm ero de est udios espec ializados en 
lo laboral , el niv el de preparación de es tos abogados , los indicadores de los aboga ­

dos ocasionales y repet itivo s. 

Obstáculos culturales 
Ésta dete rmin ará la real efic ienci a que tiene los s iste mas de justicia en cada país . La 
culturajurídic a27 que forma parte de la cu ltur a en gene ral, y que al mismo tiempo 
forma parte de l Sistema de Justicia refiere, a « las ideas , va lores, expectativas y act i­
tudes hacia e l derecho y las institu cio nes ju ríd icas, que tiene una población o a lgu­
na parte de e lla»28 estas conductas e ideas determina n la efectividad de los sistemas 

27 Este término que encierra un significado vago y esc urridi zo que encierra a un conglomerado 
de fenómenos soc iales . puede se r un guía para la eva luac ión de estas. Este término empezó 
a ser utili zado po r Friedman Law rence. tambi én puede utili zarse exp resiones cómo Ideo lo­
gía jurídica o conciencia de lo jurídic a. 

28 Esta es concepto qu e toma en cuenta Ca rme Lui sa Roc he Jacqu eline Richter. ya que encierra 
mayo r preci sión y elaboración de concepto que rea liza Fr iedman ( 1977). Ca rme Luisa Roche 
Jacq ueline Richt er. «Ba rreras cultu rales para e l acceso a la ju st icia en Venezuela » en «Dere­
chos Humanos, equidad y acceso a la just ic ia». Caracas: Institut o Latinoamericano de Inves­
tigac íones soc iales, 2005 Pág. 72. 
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de justicia de cada país cómo seña la B lank enbur g 29 « ni e l derec ho positivo , ni los 

valores y ac titud es hacia e l D erec ho pu ede n se rv ir pa ra predecir cómo las culturas 
j ur ídicas funcion an , pu es la e fec tiv a aplicación e invocació n de l Derec ho sólo pue­
de explicarse en la rec ip roc id ad e ntr e e l lado de la ofe rta de las instituciones del 
sis tem a jurídico y e l lad o de la dema nd a de los fac to res soc ia les que determin an 
cuándo, hasta donde y por qui é n esas in stitu c iones es tán s iendo utili zadas». 

Friedman distin g ue a do s t ip os de c ultura: Po r un lado , La cultura jurídica interna, 
entendida esta c o mo « tar eas jurídic as espec ia liza da s»; y por otro lado , la cultura 
jurídic a ext e rna , e nt e ndid a co m o cultur a jurídica popul ar. 

La cultura jurídic a int e rn a: Co n re lac ión a la cultu ra jurí d ica interna Toharia hace 
m e nción a la m etod o lo gía para m edir la cultura jurídic a int erna; é l señal a que una 
cultura jurídic a int e rn a sa lud a bl e o un a « bu ena ju s tici a» estaría determin ado por 
atributos como la imp arc ia lid ad. ind e pend enci a. respo nsabilidad , competencia , acce­

s ibilid ad , y e fic ac ia , a lo q ue pod rí a ag rega rse at ributo s qu e se iial a Méndez3º: con­

tinuid ad en e l se rvicio , adapt ac ió n a lo s cambio s para s up erar los problemas que 
aparece n ; ig ua ld ad. qu e no re fi e re a la ig ua ldad lega l s ino m ateria l, concepto que se 
re laciona con la equid ad es decir qu e todo s los sujet os te nga n las mi smas condicio­

nes; la celeridad , qu e ti e ne qu e ve r con la actuación de l s istema de ju stici a en el 
ti e mp o ra zo na bl e; y por último la gra tuid ad , no so lo con relación a la prestac ión de 
se rvicio lega l s in o a la di s po s ic ió n o rgá ni ca y funci o na l del s istema de justicia. 

La cultura jurídic a exte rn a : Co n res pec to a los va lo res cre encia s y opiniones de la 
sociedad , se rí a sa lud ab le qu e todo s lo s ciud ad ano s cono zcan sob re sus derechos y 
so bre lo s m eca ni s mos de cómo pu ed e n se r rec la m ados por su rea l cumplimiento , 
qu e tengan confian za d e s us in s titucion es. que tenga n confian za qu e el siste ma de 

justicia es imparci a l y qu e no obedecen a otros va lo res que no se a la ju sticia y la 
equidad , que ex is te mucha s o tra s fo rm as d e so lucion ar conflictos qu e el tradicion al 

« un o ga na todo y e l otro pi e rd e todo». qu e se pa n qu e lo s sec tor es vulnerable s como 
lo s g rupo s é tnic os. muj e re s , nii'io s, a nc ia no s, minu sválido s tendrán trato prefer en­
cial e n comp e nsac ió n d e s us des iguald ades d e hech o. 

29 Carm e Lui sa Roche .l acqu eline Richte r. «Barr eras cu lturales para el acceso a \aj usticia en 
Venezuela» en «Der ec hos Hum anos. eq uidad y acceso a !a ju sticia». Caracas: Instituto Lati­
noame ricano de In ves tigac iones soc iales. 200 5 Pág. 70. 

30 El no lo seña la co mo a tribut os. sino co mo prin cipio s rec tores. que bien podrían incidir en la 
ge nerac ión de una cu ltura _jurídica inte rna sa ludab le en toda soc iedad. Pág. 20. 
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III.2.2. Acceso a los procedimiento s administrati vos laborales 
Segundo, garantiz ar los compon ent es de l debid o pro ceso en los pro ce dimi entos 
administrativos labo ra les, éstos tam b ién fo rm an parte de l s istema de ju stic ia labo­
ral31 son import antes porqu e ev ita n los co nfli ctos labora les , ac tú an como un ente 
fiscalizador del cumplimi ento de l la norm at iva labora l antes de qu e aparezca e l 
conflicto labor al. 

Así el Poder Ejecuti vo, tiene e l con tro l de l cumplimi ento de la Co nstitu c ión, los 
tratados, leyes , y dem ás d ispos ic iones lega les 32, qu e en materia de l trabajo. tienen 

lugar mediante el sistema de admini strac ión de l trabajo 33 , a cargo , de un departa­
mento mini sterial qu e en nu es tro pa ís se le denomin a Mini ster io de l Tra bajo y Pro­
moción del Empl eo. Su ac tu aci ón supo ne la com pro bac ión de las infr acc iones la­
borales cuando ell as es tán a punt o de suce der o es tán sucediend o, por co nsiguiente 
tienen la facult ad de prevenir los co nfli ctos. 

Lamentablemente en la prác tica es ta esfera ad mini stra ti va no se ha reg ido, en su 
organizació n y funci onamiento, por un a pers pectiva de de rechos labora les. Por e l 
contrario, las prestaciones no se han orga nizado y brind ado mayo rmente baj o la 
lógica de tut elar los derec hos labora les , s ino por el contr ario , ge nera lemente ha 
quedado rese rvado su impul so a la disc rec iona lidad po lítica. 

Como bien lo seña la la Co mi s ión lnt ea mericana de Derechos Hum anos34 «n i e l 
área de las política s socia les , ni las prestac iones es tata les en materia socia l, han es­
tado guiado en su organizac ión y fun c ionami ento por una lóg ica de derechos. Por e l 

31 Re ndó n Yásq uez, Jorge de staca que e l con trol de la ap licac ión de las normas labora les co ­

rrespo nde a los Podere s Ejec uti vo y Jud icia l: el con trol de por par te de l Poder Ejecut ivo. 
tiene luga r mediante e l s is tema de adm ini strac ión públ ica de l trab ajo . a ca rgo._ por lo ge ~e­
ral, de un departame nto m ini ster ia l que e n nue stro pa ís. se denomina Mimsteno de trabaJo. 
La aplicac ión de la nor mativ idad laboral a cargo de la j ustic ia se da a tra vés del Poder 

Jud ic ial, esta actúa a ped ido de parte . (Rendón Yásqucz. 2007 , pág. 84). 
32 Art icu lo l 18 inc . l de la Const ituc ión Po lítica de l Perú «C ump lir y hac er cump lir la Cons ti ­

tuc ión y los tra tados, leyes y de más d ispos icion es lega les». 
33 El conve ni o 150 «Co nve nio so bre la admin istrac ió n de l traba j o: comet ido. func iones Y orga­

nizac ión» estab lece en e l ar ticulo primero qu e la expre sión adminis trac ión del traba j o de sig­
na las act ividade s de la admi ni strac ión púb lica en mater ia de po lít ica nac iona l de l trab ajo» 

34 Comis ión Interame ricana de Ju sticia. «E l acceso a la ju stici a como garan tía ele los Derechos 

Eco nóm icos , soc ia les y C ul tura les. Es tud io ele es tándares fij ados por el Sistema Intera me ri­

cano de Derecho s Huma nos», 2007 , pág . 2 1. 
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cn11tr:1rio. las prestacione s se han organizado y brindado mayormente ba~~ la lógi­
ca in \ ers:1 Je be11cficios as istenciales. por lo que este campo de actuac1on de las 
,1d rnini s trac io11es públicas ha quedado tradicionalmente reservado a la 
di ,,cree i ona I iclad p,1 I it ica. más allá de que haya algunos controles institucionales». 

!' re11tc a e I i l• se dd,e e:\ ig ir. en estos procedimientos, la vigencia del debido proceso, 
l:1 ti_iaeió11 de reg las c laras para el comportamiento de los agentes, a fin de evitar 
111 :1rge11<.:'i i11:1Jecuados de discrec ionalidad en la esfera administrativa laboral, que 
pucl iera11 fo rme11tar 1.1 propic iar el desarrollo de prácticas arbirtrarias y discriminatorias. 

L:1 Cl•lll is i llll 111 ter :1111ericana ha establecido la obligación de los Estados de contar 
cn 11 rq:_.'..L1s e !ara s para e I co mponam iento de sus agentes, a fin de evitar márgenes 
i11 aJL-cu:1dus de d iscreciona lidad en la esfera administrativa que puedan fomentar 
pr i1c tica s arbit rari as o d iscrim inatoria! (2007). 

1: 11 1 a ac t u:tl idaJ se debe e:\ igir estándares del debido proceso legal que deben regir 
1 ll S proced i rn ien to s adrn in istra ti vos. tales como el plazo razonable, el derecho a la 
re\ is ión _judicial de dec is iones administrati vas, a contar con un abogado, a una 
lkci s ilin run lbd :1. a la public idad del actuar de la administración entre otros. 

111.2 . .3 . . .\ cc cso a los procedimiento s autocompositivas 
1 erceru. q ue se fumen te ~ se reco nozca al diálooo social, la negociación colectiva 
co nw pa rt e de I s istern a ele .i ust icia laboral no jurisdiccional idóneo para la solución 
de contlicto s entre e l emp leado r y trabajador. 

U f(1111 e11to de l:1 llL'gociac ión co lectiva y del diálogo social tiene una importancia 
t r:tsc e11t.k 11 L1 l para e l a ti :rnza rn iento del derecho al acceso a la justicia y además 
Jldr:1 Id J enllKr,1c ia porq ue perrn itc la solución de conflictos laborales-económmicos 
rnedi :mte e l di i1logo 

l ;11 1-: s tadn q ue L' Sté a l se rvic io de todos sus ciudadanost iene que respetarla exis­
te ne i :t de u na snc iedad pi ura lista. « lo que sólo puede fundarse en la construcción de 
u1 11 s e11 sl1s :1 tr ,I\ és de l di á logo soc ial. Este diálogo deberá ser el canaldeparticipa­
c i l°i 11 de Lis l )rg.an i zac i L• ll es rep rese nta! ivas de los sectores sociales directa o indirec­
ta rn e n tc ill\ l1lucr,1dos. Es dec ir. el d iálogo social será el camino para procesarlos 
di lcrcnte s interL'ses: alca nzar consensos básicos sobre cómo construir el Estado 
que p iden lllS ciudadano s». 

l L1: un :llnplin ca111po de posibilidades para la utilización de diversas estructuras 
Lk di iil l1gl1 e i11iL·i:1ti\ as innm ·ado ras. para la solución de conflictos laborales. El 
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principal objetivo del diálogo soc ial es prom over el logro de un consenso de los 
principales interlocutores del mund o del trabajo. Es indudabl e que el diálogo so­
cial y los procesos que han desarrollado. han sido capaces de reso lver importantes 
cuestiones de justicia que han propici ado la gobernabilidad, el progreso y la paz 
social, la estabilidad e impulsado el desarro llo eco nómico. 

No obstante, éstas dependeran inev itablemente de la ex istencia de los derechos de 
libertad sindical y de asociación y de negociación colectiva que las mismas partes 
deben formentar y fo11alecer. 

Co 'CLUSIONES 

El derecho al acceso a la justicia, forma parte de los derechos fundamentales de 
aparición más o menos reciente, es produ cto de una larga lucha histórica por la bús­
queda de la igualdad efectiva, tanto en el mundo jurídic o como en el mundo real; en 
la actualidad empieza a tener, cada vez, mayor impo11ancia en las sociedades moder­
nas, en su búsqueda de la aplicación efectiva de sus derechos. 
En América Latina, y en el Perú, el Derecho al acceso a la justicia esta en sus niveles 
iniciales de aceptación y reconocimi ento. algunas organizaciones internacionales han 
empezado a investigar el tema; es el caso de la investigación impartida bajo el auspi­
cio del Banco Interamericano de Desarro llo (BID), en el Perú, la Comisión Especial 
para la Reforma Integral de la Admini stración de Justicia que propuso un Plan Na­
cional para la Reforma Integra l de la Admini stración de Justicia que lamentablemen­
te no se toma muy en cuenta al momento de plantear sus políticas de mejoramiento 
del sistema de justicia. 
El derecho al acceso a la justicia en materia laboral, puede ser definido corno el 
derecho de toda persona sin distinci ón de sexo, raza. edad, identidad sexual. ideoló­
gica, política, creencias religiosas, estatus económico. o de otra índole a obtener una 
respuesta satisfactoria a sus necesidades jurídicas laborales por medio de toda clase 
de mecanismo eficaz que permita solucionar conflictos laborales en términos de 
justicia social e individual y con base en el ordenamiento jurídico laboral. 
Con referencia al contenido del Derechos al Acceso a la Jusitica. gira sobre dos ejes 
centrales; el primer eje es a nivel jurisdicc ional, que tiene que ver con los medios 
propiamente procedimentales; el segundo eje, es a nivel político, que tiene que ver 
con la acción activa del Estado de fortalece r y favorecer el acceso al sistema de 
justicia laboral. 
El primer eje , es el Jurisdiccion al, consiste en garantizar el acceso a la justicia a 
través de los medios procedimentales juri sdiccionales con la estricta observancia de 
las garantías del derecho de la tutela juri sdicc ional efectiva y de la creación de recur­
sos judiciales idóneos y efectivos, que se orienten en los principios procesales labo­
rales de la oralidad, inmediación, concentrac ión, veracidad. 



A11drea Sánchez Matos 

E l se !.!undo e je se re fi e re a la acc ión act iva del Estado en su búsqueda de mejora del 
ac ces-;; al s is t~ma de ju st ic ia labora l efe ctiva; es el eje político que tiene que ver con 
la caract e rís t ica de l Derecho a l acceso a la justicia en su dimensión programática, 
consi ste en poner én fas is en garan tica r la igualdad material eliminando los obstácu­
los de l acceso al s istema de ju sticia labora l. 
E l Es tado debe to mar un ro l act ivo para e liminar estos obstáculos para el acceso al 
s is te ma de _jus tic ia labora l. un o de los meca nismos es la diferenciación positiva en 
favo r de los g rup os so c ia les qu e se encuentran en clara desventaja jurídica y mate­
ri a l, e nfr e nt ando los obs tác ul os mater iales del acceso a !ajust icia que pueden versar 
sobr e aspec tos eco nó mi cos. la infr aes tructu ra, la cobertura de servicio, el poder de 
los liti ga nt es. los o bstác ulos cultur a les , obstáculos de conocimiento e información. 
O tro de los m eca ni sm os es gara ntizar los compon entes del debido proceso en los 
proced i rn ie n tos ad m in is trat ivos labora les, éstos también forman parte del sistema de 
ju stici a labora l. és tos ev itan los conflictos laborales, actúan como un ente fiscalizador 
de I c u rn p I i 111 ie nt o de I la nor mal iva labora l antes de que aparezca el conflicto laboral. 
Se debe fo m e ntar e l diál ogo soc ia l. la nego ciac ión colectiva como parte del sistema 
de _jus tici a laboral no juri sdicciona l idóneo para la solución de conflictos entre el 
e mplead o r y tr aba_jador. 
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